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CDL NFTs Butarque Condiciones de Contratación 

A. CONDICIONES GENERALES  

 

Aceptación de las Condiciones 

CLUB DEPORTIVO LEGANÉS, S.A.D. (CDL) con domicilio en C/ Arquitectura, s/n, CP: 28918. 

Leganés (Madrid) con CIF A28526010, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid /Registro 

Público: Tomo 11.642, folio 219, hoja nº M-182807, desarrolla y opera un proyecto basado en la 

tecnología blockchain que permita a los usuarios adquirir coleccionables digitales de las parcelas 

del Estadio de Butarque (CDL NFTs). CDL dividirá la totalidad del terreno de juego en diez mil 

(10.000) parcelas en una primera fase y con posibilidad de ampliación a dieciséis mil (16.000) en 

una segunda a las que otorgará un coleccionable digital respaldado por la tecnología blockchain, 

con el fin de que cada usuario pueda adquirir a través de la plataforma un coleccionable 

certificado del terreno de juego y participar de premios otorgados por CDL, correspondientes de 

manera exclusiva a los encuentros de Liga como local para la Temporada 2023/24. 

Los 10.000 coleccionables digitales, en adelante, CDL NFTs, serán asignados, de manera gratuita, 

a todos aquellos socios abonados del CDL y poseedores del carnet Pepinero Plus para la 

Temporada 2023/24. Aquellos coleccionables que no hayan sido asignados serán susceptibles de 

ser comercializados a terceros una vez dé comienzo la temporada regular.  

En este sitio (en adelante, el «Sitio»), el usuario deberá aceptar las Condiciones y deberá 

introducir su dirección de correo electrónico. Dichos usuarios podrán ser abonados del CDL o 

poseedores del carnet Pepinero Plus para la Temporada 2023/24. A dichos miembros les será 

otorgado un código correspondiente a su CDL NFT de forma gratuita, que deberá ser introducido 

junto al correo electrónico para que se le haga entrega dicho activo digital o para adquirir 

mediante compra primera o segunda un CDL NFTs de manera independiente a la campaña de 

abonados. Al inscribirse, entrará en una plataforma y mercado, todavía pendientes de recibir un 

nombre, que permite la selección de la parcela digital concreta del Estadio Butarque aplicable a 

la Temporada 2023/24 y permitirá para los abonados o simpatizantes del CDL, la selección o 

compraventa de coleccionables digitales NFT basados en blockchain de las parcelas del Estadio 

Butarque. (en adelante, la «Plataforma»).  El Sitio, la Plataforma, los coleccionables y cualquier 

otro elemento, herramienta, material u otros servicios ofrecidos oportunamente en relación con 

el Sitio o la Plataforma se denominarán conjuntamente en lo sucesivo el «Servicio». 

Al adquirir un CDL NFTs, ya sea como complemento al abono de Temporada 2023/24, por 

compra, sorteo y/o regalo, el usuario deberá previamente leer y aceptar los acuerdos contenidos 

dentro de las siguientes Condiciones de Contratación (Condiciones).  

A efectos aclaratorios, se deja expresa constancia de que la titularidad sobre un CDL NFT 

conllevará la posibilidad de verse premiado exclusivamente durante la Temporada 2023/24. 

Asimismo, en ningún caso conllevará ningún uso físico sobre la parcela del terreno de juego 

asignada. 
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1.  Aplicabilidad de las Condiciones 

(a) Todos los CDL NFTs adquiridos por Usted están sujetos a las presentes Condiciones, salvo que 

se acuerde lo contrario por escrito y al adquirir cualquier CDL NFTs, Usted acepta quedar 

vinculado por las presentes Condiciones.  

(b) El uso de cualquier CDL NFTs está sujeto, sin limitación alguna, a nuestras Condiciones del 

Sitio Web y a nuestra Política de Privacidad y cualquier documento auxiliar relacionado. 

(c) La terminación de estas Condiciones por cualquier motivo no afectará a ninguna obligación 

que haya surgido antes de la terminación.  

(d) Estas Condiciones aplicarán a cualquier Usuario en posesión de un CDL NFTs, ya sea adquirido 

por compra o recibido y aceptado en virtud de cualquier relación comercial con CDL, en concreto, 

estarán sujetos a las mismas cualquier usuario que adquiera un abono para la Temporada 

2023/24 o sea simpatizante del CDL con el carnet Pepinero Plus para dicha Temporada.  

 

2. Utilidades de los CDL NFTs 

El Usuario, ya sea como abonado, poseedor del carnet Pepinero Plus o por compra de un CDL 

NFT, tendrá derecho a elegir una única parcela correspondiente al terreno de juego del Estadio 

Butarque aplicable a los partidos de Liga de la Temporada 2023/24. El criterio de selección será 

por temporalidad escogiendo entre aquellas parcelas libres, no siendo posible para un usuario 

seleccionar una parcela previamente escogida por otro usuario.  

Los poseedores de un CDL NFT, previa aceptación de las presentes Condiciones y la elección de 

su parcela digital concreta, podrán obtener diferentes premios en caso de resultar ganadores.  

Resultará ganador aquel Usuario que sea propietario del CDL NFT en donde ocurran los 

siguientes hechos durante un partido de Liga de la Temporada 2023/24 en el Estadio Butarque:  

(a) Gol. Será premiado aquel Usuario propietario del CDL NFT correspondiente a la parcela 

del terreno de juego en donde se produzca el último toque previo a un gol del CD 

Leganés (la designación del goleador se fijará con respecto al acta del partido por el 

colegiado del mismo). 

✓ Como premio, recibirá gratuitamente el abono para la Temporada 2024/25 en la 

misma zona del estadio en la que se ubique el ganador o en la ubicación que 

designe el CDL, a discreción de CDL. 

 

(b) Asistencia. Será premiado aquel Usuario propietario del CDL NFT correspondiente a la 

parcela del terreno de juego desde donde se produzca la asistencia previa a un gol del 

CD Leganés (la designación del asistente se fijará con respecto al acta del partido por el 

colegiado del mismo). 

✓ Como premio, recibirá gratuitamente la camiseta oficial del CDL firmada por el 

jugador que realice dicha asistencia. 

 

(c) Falta primera tarjeta amarilla. Será premiado aquel Usuario propietario del CDL NFT 

correspondiente a la parcela del terreno de juego en donde se realice el saque de la falta 

que haya acarreado la primera tarjeta amarilla del partido (la designación de la falta será 

el punto donde se saca la misma). 
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✓ Como premio, obtendrá una Experiencia VIP para el siguiente partido de Liga a 

disputar por el CDL en el Estadio de Butarque. 

 

(d) Primer caño. Será premiado aquel Usuario propietario del CDL NFT correspondiente a la 

parcela del terreno de juego en donde se realice el primer regate de caño del partido de 

un jugador del CDL. 

✓ Como premio, obtendrá una Experiencia VIP para el siguiente partido de Liga a 

disputar por el CDL en el Estadio de Butarque. 

 

(e) Finalización del árbitro. Será premiado aquel Usuario propietario del CDL NFT 

correspondiente a la parcela del terreno de juego desde donde el árbitro señale el final 

del encuentro. 

✓ Como premio, obtendrá un descuento del quince por ciento (15%) en la tienda 

del CDL durante los siete (7) días siguientes al partido correspondiente. 

 

(f) Gol de penalti del CDL. Todos los usuarios propietarios de un CDL NFT serán premiados 

en caso de que el CDL anote un gol de penalti. 

✓ Como premio, obtendrán un descuento del quince por ciento (15%) en la tienda 

del CDL durante los siete (7) días siguientes al partido correspondiente 

exceptuando la primera, segunda y tercera equipación del primer equipo de la 

temporada 2023-24. 

Por el premio Experiencia VIP se ofrecerá un tour por el Estadio Butarque en día de partido, ver 

el calentamiento del equipo a pie de campo y asientos en zona VIP del estadio. 

Los ganadores serán anunciados tras la finalización de la jornada en las Redes Sociales y el CDL 

contactará con ellos vía mail antes del comienzo de la próxima jornada a disputarse en el Estadio 

de Butarque.   

Las parcelas CDL NFTs correspondientes a los puntos de penalti del Estadio Butarque quedaran 

bajo titularidad del CDL, no siendo por tanto seleccionables por ningún Usuario.  

A efectos aclaratorios, se deja expresa constancia de que la titularidad sobre un CDL NFT 

conllevará la posibilidad de verse premiado exclusivamente durante la Temporada 2023/24. 

Todos los premios mencionados podrán ser modificados por el Club a su discreción atendiendo 

a las circunstancias concretas. En ningún caso la titularidad de un CDL NFT conllevará ningún uso 

físico sobre la parcela del terreno de juego correspondiente.  

 

3. Adquisición de CDL NFTs 

3.1 Cesión y venta de CDL NFTs 

(a) Las asignaciones gratuitas de CDL NFTS junto a los abonos o, en su caso, los pedidos realizados 

para la compra de CDL NFTs no son reembolsables, no pueden cancelarse por cambio de opinión, 

requieren, en su caso, el pago íntegro del precio de compra en el momento de la compra y 

pueden requerir que Usted conecte o proporcione una cartera digital para la entrega de los CDL 

NFTs en el momento de la venta. 

(b) Si realiza una venta de sus CDL NFTs a otro comprador (venta secundaria), dicha transacción 

puede implicar plataformas de terceros o monederos digitales de blockchain que no estén 
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asociados con nosotros, y puede estar sujeta a comisiones de transacción cobradas por dicha 

red. 

(c) Tras una venta secundaria de sus CDL NFTs a un comprador secundario, el comprador 

secundario acepta y acuerda quedar vinculado por las obligaciones y derechos de estas 

Condiciones. En este sentido, el comprador secundario será beneficiario de las Utilidades de los 

CDL NFTs conforme a lo descrito en la Cláusula Cuarta de las presentes Condiciones.  

3.2 Condiciones previas a la venta 

(a) En caso de adquisición por compraventa, Usted debe realizar el pago íntegro en cualquier 

moneda designada o a través de cualquier otro método de pago designado como condición para 

la para la compra o el uso de cualquier CDL NFTs. 

(b) En el caso de una venta primaria, no tendremos obligación de transferirle ninguna CDL NFTs 

hasta que hayamos recibido el precio de compra íntegro de cualquier CDL NFTs solicitada.  

(c) En caso de que cualquier pago sea anulado Usted se compromete a devolvernos 

inmediatamente cualquier CDL NFTs objeto de una venta cuyo precio de compra no hayamos 

recibido en su totalidad. 

3.3 Titularidad y riesgo 

El riesgo y la titularidad de los CDL NFTs adquiridas se transfieren a Usted en el momento de la 

compra de cada CDL NFTs y Usted es responsable de garantizar que su cartera digital esté 

vinculada correctamente. Si pierde su clave privada o la frase de inicio de sesión o semilla de su 

cartera digital, puede perder el acceso permanente a sus CDL NFTs almacenadas en su cartera 

digital. No podemos recuperar ninguna clave privada o frase de su cartera digital. 

3.4 Reembolsos - Riesgo en el valor de la moneda digital  

No ofrecemos reembolsos por compras. Sin embargo, cuando el Precio de Compra se haya 

pagado en una moneda digital y Usted tenga derecho a un reembolso por cualquier motivo, 

Usted acepta que el reembolso se haga en la misma forma de moneda digital utilizada en la 

transacción inicial o, a nuestra elección, en euros equivalentes al valor de la moneda digital 

utilizada en la transacción inicial en la fecha en que se pagó el Precio de compra, sea o no una 

suma mayor o menor. 

 

4. Condiciones de pago  

Todas las tasas que cobremos por la venta de una CDL NFTs le serán comunicadas antes de su 

cobro. No cobramos cargos adicionales aplicables a la venta de una CDL NFTs, tales como "tasas 

de gas", que variarán en función del momento de la compra de la CDL NFTs. 

 

5. Rescisión 

5.1 Terminación con causa 

Las presentes Condiciones podrán ser resueltas con efecto inmediato 

(a) por nosotros si Usted incumple cualquiera de las Garantías del Comprador de la cláusula 6; o 
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(b) por cualquiera de las partes si la otra parte incurre en un incumplimiento grave de sus 

obligaciones en virtud de las presentes Condiciones y no subsana dicho incumplimiento (si es 

susceptible de subsanación) en el plazo de 30 días desde la recepción de la notificación de la 

parte no incumplidora requiriéndole para que lo haga.  

5.2 Efecto de la rescisión 

(a) Salvo lo dispuesto a continuación, la rescisión no afectará a los derechos de las partes, 

devengados con anterioridad a la rescisión. 

(b) A la terminación de estas Condiciones, cesarán inmediatamente los derechos con respecto a 

una CDL NFTs adquirida por Usted, incluido el derecho a utilizar, exponer, disfrutar del arte 

asociado a cualquier CDL NFTs adquirida por Usted y el derecho a transferir estos derechos a otra 

persona. 

 

6. Reconocimientos 

Usted reconoce y acepta que 

(a) si bien es nuestra intención utilizar datos coincidentes para actualizar los CDL NFTs, los datos 

para actualizaciones son proporcionados por terceros y, en caso de que los datos estén 

incompletos o no disponibles, el suministro de actualizaciones que incluyan datos de partidos 

puede ser incompleta o no disponible; 

(b) somos propietarios o tenemos licencia o convenio para utilizar todos los derechos legales, 

títulos e intereses en y para todos los demás elementos del Sitio Web, y todos los Derechos de 

Propiedad Intelectual en el mismo (incluyendo, sin limitación, todo el arte, diseños, sistemas, 

métodos, información, código informático, software, servicios, organización, compilación de los 

contenidos, código, datos, y todos otros elementos del Sitio Web (colectivamente, Materiales 

del Sitio Web)); 

(c) tenemos licencia para utilizar el logotipo "CDL", y todos los Derechos de Propiedad Intelectual 

asociados con el logotipo "CDL" y las marcas comerciales asociadas con el CLUB DEPORTIVO 

LEGANÉS, S.A.D. son propiedad de CDL. 

(d) los Materiales del Sitio Web y la Propiedad Intelectual de CDL están protegidos por las leyes 

sobre derechos de autor, imagen comercial, patentes y marcas, convenios internacionales, otros 

derechos de propiedad intelectual y de propiedad pertinentes, y las leyes aplicables. Todos los 

Materiales del Sitio Web y la Propiedad Intelectual de CDL son propiedad intelectual nuestra o 

de nuestros licenciantes, así como todas las marcas comerciales, marcas de servicio y nombres 

comerciales asociados con el Sitio Web. 

(e) proporcionamos CDL NFTs únicamente en régimen de propiedad y, si realizamos 

transacciones con Usted, lo hacemos únicamente en régimen bilateral; 

(f) los tokens no fungibles son experimentales y si fuera necesario, debido a cualquier restricción 

regulatoria o legal, que se interrumpiera o eliminara cualquier característica de los CDL NFTs, 

podríamos vernos obligados a interrumpir o eliminar dichas características, sin compensación o 

reembolso alguno para Usted; 
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(g) Los CDL NFTs no están destinadas a un uso especulativo, no se venden ni se representan como 

producto financiero de ningún tipo y nada de lo que publicamos constituye en modo alguno un 

asesoramiento financiero o de inversión a Usted o a cualquier otra persona; 

(h) CDL NFTs puede experimentar una extrema volatilidad de precios, incluso perder su valor 

inmediatamente después de la compra o en algún momento posterior;  

(i) los beneficios aplicables a los CDL NFT serán únicamente aplicables a la Temporada 2023/24; 

(j) no garantizamos ni podemos garantizar que los CDL NFTs que Usted nos compre vayan a tener 

un uso o un precio determinado; y 

(k) no representamos ni garantizamos ningún resultado, ni ningún rendimiento financiero de su 

adquisición de cualquier CDL NFTs de nosotros, salvo la capacidad de poseer los CDL NFTs 

condicionada a la adhesión a las Condiciones; 

(l) no estamos prestando ni prestaremos ningún servicio fiduciario, de asesoramiento, corretaje, 

intercambio u otros servicios similares a Usted ni a ninguna otra persona; 

(m) Usted es el único responsable de cualquier decisión de realizar una transacción para adquirir 

una CDL NFTs, incluida la evaluación de todos y cada uno de los riesgos relacionados con dicha 

transacción; 

(n) se requiere un grado significativo de sofisticación informática para negociar y almacenar de 

forma segura tokens no fungibles de cualquier tipo, incluidas los CDL NFTs, utilizando una Cartera 

digital y Usted declara que tiene conocimientos al respecto; 

(o) no somos un depositario a efectos de la Ley de Sociedades Anónimas, y las transferencias de 

cualquier CDL NFTs son únicamente a efectos de transacción; 

(p) se considera que todas las transacciones realizadas en virtud de las presentes Condiciones se 

han efectuado dentro de la jurisdicción española; 

(q) no seremos responsables de ninguna pérdida causada por el hecho de que Usted no actúe 

de conformidad con nuestras políticas, procedimientos o de acuerdo con nuestras instrucciones 

razonables; 

(r) Usted adquiere los CDL NFTs por su cuenta y riesgo, y nosotros no garantizamos la seguridad 

informática ni la disponibilidad permanente de dichos CDL NFTs o del arte, ni que su acceso para 

utilizar los CDL NFTs sea ininterrumpido, puntual o seguro en todo momento; y 

(s) Usted entiende y reconoce que su propiedad de CDL NFTs depende de que usted siga 

controlando las frases iniciales y la(s) clave(s) privada(s) asociada(s) a su cartera digital y que 

nosotros no almacenaremos ninguna información relacionada con su cartera digital más allá de 

la necesaria para la venta de CDL NFTs. 

 

7. Garantías 

7.1 Nuestras garantías 

Declaramos y garantizamos que 

(a) somos propietarios, o tenemos derecho a utilizar bajo Convenio, el terreno de juego y el arte 

de los CDL NFTs; y 
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(b) tenemos derecho a transferir los derechos sobre los CDL NFTs que se establecen en la 

Condiciones; y 

(c) publicaremos un aviso antes de suspender o alterar los derechos o características de los CDL 

NFTs que Usted haya adquirido, teniendo en cuenta que, dado el carácter experimental de los 

tokens no fungibles, puede haber requisitos normativos o legales que exijan que determinados 

derechos o características de los CDL NFTs se modifiquen durante o después de la emisión de los 

CDL NFTs. 

7.2 Garantías del Usuario 

Usted garantiza y nos asegura que al adquirir cualquier CDL NFTs (ya sea adquirido directamente 

a través de CDL, como socio abonado, poseedor del carnet Pepinero Plus o mediante una compra 

secundaria): 

(a) Tiene suficiente experiencia y formación para tomar decisiones relativas a la adquisición o 

compra de tokens no fungibles en general, incluyendo tener suficiente experiencia suficiente, en 

caso de ser necesario, en el tratamiento y almacenamiento de fichas no fungibles utilizando una 

cartera digital; 

(b) Usted cuenta con toda la experiencia, recursos, certificados, licencias, permisos y 

aprobaciones para adquirir o comprar CDL NFTs aplicables en su jurisdicción, y que cualquier 

transacción realizada en virtud de las presentes Condiciones o en su uso de los CDL NFTs será 

legal conforme a la legislación aplicable en su Jurisdicción;  

(c) toda la información que nos facilite es veraz y exacta en el momento en que se facilite, y que 

cualquier dirección de dirección de cuenta corriente o cartera digital que nos facilite ha sido 

generada de acuerdo con las mejores medidas de seguridad, y que ningún tercero, salvo Usted 

o su representante autorizado autorizado, ha utilizado o tiene acceso a las frases iniciales, claves 

privadas o contraseñas análogas necesarias para efectuar las transferencias. contraseñas 

análogas necesarias para efectuar transferencias desde la cartera digital; 

(d) hasta donde Usted sabe, no existen hechos, circunstancias u otra información que: 

(1) Usted no nos haya revelado de forma completa y justa de una manera y en una medida que 

afectaría a nuestra capacidad para realizar una evaluación razonable de dichos hechos, asuntos 

y circunstancias antes de entrar en una transacción para venderle o cederle una CDL NFTs; y 

(2) es de tal naturaleza y materialidad que una persona razonable, si hubiera tenido 

conocimiento de ello, no podría razonablemente tener en cuenta antes de realizar una 

transacción para la venta o cesión de CDL NFTs; 

(e)  ninguna moneda o moneda digital transferida a nosotros como parte de un precio de compra 

se ha derivado de ninguna actividad ilegal o ilícita; 

(f) En caso de ser necesario, Usted es el legítimo propietario de cualquier Cartera digital 

designada para la entrega de cualquier CDL NFTs y cada Cartera digital le pertenece y es operada 

únicamente en su beneficio, y ninguna persona tiene ningún derecho, título o interés en su 

Cartera digital designada; y 

(g) Usted ha tenido la oportunidad de obtener asesoramiento jurídico independiente en relación 

con los términos y efectos de estas Condiciones. 

7.3 Garantías continuas 
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Usted declara y nos garantiza que cada una de las Garantías del Comprador es verdadera y exacta 

y no son engañosas o equívocas en la fecha de las presentes Condiciones y, salvo que se indique 

expresamente lo contrario CDL NFTs le sean suministradas. CDL NFTs. 

7.4 Notificación 

Deberá comunicarnos todo aquello que constituya o vaya a constituir un incumplimiento 

sustancial de una Garantía del Comprador o que provoque el incumplimiento de una Garantía 

del Comprador que haga que la Garantía del Comprador sea falsa o inexacta, tan pronto como 

tenga conocimiento de ello.  

El Usuario deberá comunicar a CDL cualquier circunstancia que constituya o pueda constituir un 

incumplimiento grave de las Garantías del Usuario descritas en el apartado 7.2. de las presentes 

Condiciones. 

7.5 Garantías mutuas 

Cada parte garantiza y asegura a la otra parte que: 

(a) si es una sociedad, está debidamente constituida y existe válidamente con arreglo a la 

legislación de su lugar de constitución; 

(b) no está sujeta a un supuesto de insolvencia; y 

(c) estos términos constituyen un acuerdo legal, válido y vinculante ejecutable de conformidad 

con sus términos mediante los recursos legales apropiados. 

7.6 Garantías del consumidor 

(a) Nada de lo dispuesto en las presentes Condiciones excluye, ni pretende excluir, los derechos 

legales que le correspondan. 

 

8. Indemnización 

(a) El usuario se compromete a eximir de toda responsabilidad a CDL y su empresa matriz, filiales, 

afiliadas, ejecutivos, agentes, empleados, anunciantes, licenciantes, proveedores o socios, así 

como a los ejecutivos, consejeros, empleados, accionistas y representantes de cualquiera de las 

entidades anteriores, ante cualquier reclamación, responsabilidad, pérdida, daños (reales y 

emergentes) de cualquier tipo, demandas, juicios, costas judiciales y honorarios de abogados 

relacionados de alguna manera con (i) el incumplimiento de estas Condiciones por parte del 

usuario, (ii) su uso del Servicio o de parte del mismo, o (iii) su violación de las leyes, normas o 

reglamentos aplicables en relación con el acceso o uso del Servicio o de cualquier parte del 

mismo. CDL se reserva el derecho a asumir la defensa, el control y la resolución exclusivos de 

cualquier asunto por el que el usuario esté obligado a indemnizarnos en virtud de estas 

Condiciones, en cuyo caso acepta colaborar con CDL (a cargo del usuario) en la defensa o 

resolución de dicho asunto, a petición de CDL. 

 

9. Limitación de responsabilidad 

9.1 Limitación de responsabilidad 
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En ausencia de un incumplimiento sustancial de estas Condiciones por nuestra parte o de 

negligencia grave, fraude o dolo por nuestra parte al proporcionarle CDL NFTs, no seremos 

responsables ante Usted por nada que hayamos hecho, omitido o sufrido actuando de buena fe 

al proporcionarle cualquier CDL NFTs en virtud de las presentes Condiciones, incluso en caso de 

fuerza mayor, o acto por nuestra parte de interrumpir o eliminar cualquier característica de los 

CDL NFTs necesaria para cumplir cualquier restricción reglamentaria o legal. 

9.2 Servicios de terceros 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula 8, no seremos responsables de las prestaciones, 

errores u omisiones de terceros no afiliados o redes descentralizadas incluyendo (a modo de 

ejemplo y sin limitación): redes blockchain (ya sean privadas/permitidas o públicas), empresas 

de mensajería, servicios postales nacionales, telecomunicaciones y otras empresas que no estén 

bajo nuestro control razonable, como entidades que prestan servicios de procesamiento y pago 

o transacción, socios bancarios, servicios de custodia, servicios de creación de mercado y/o 

servicios de fijación de precios de terceros, y redes blockchain descentralizadas de las que 

dependa cualquier token no fungible, o bifurcaciones de dichas cadenas de bloques. 

9.3 Cumplimiento de las leyes - Sin responsabilidades de supervisión 

No tendremos responsabilidad alguna por el cumplimiento por su parte de las leyes o normativas 

que rigen la transferencia y el uso de cualquier CDL NFTs. Además, Usted es el único responsable 

de del cumplimiento de todos los requisitos aplicables de las leyes, normas y reglamentos de las 

autoridades gubernamentales de su jurisdicción.  

9.4 Ausencia de responsabilidad por pérdidas consecuenciales 

Ninguna de las partes será responsable ante la otra por cualquier Pérdida o Reclamación en la 

naturaleza de consecuente o pérdida indirecta, incluyendo, sin limitación, pérdida de beneficios, 

pérdida de oportunidades, pérdida de expectativas o pérdida de oportunidades. 

9.5 Límite de responsabilidad 

Nuestra responsabilidad total frente a Usted en cualquier circunstancia se limita al importe por 

el que cualquier CDL NFTs le fueron vendidas originalmente y no seremos responsables de 

ningún importe superior a dicho importe.  

 

10. Impuestos 

10.1 El precio de compra de cualquier CDL NFTs incluye cualquier impuesto sobre las ventas 

aplicable si se vende a un residente español; de lo contrario, todas las ventas excluyen cualquier 

impuesto sobre las ventas. 

10.2 Si en virtud de alguna ley de su jurisdicción fuera aplicable algún impuesto sobre las ventas 

adicional, Usted acepta (a nuestra discreción): 

(a) pagar dicho importe en nuestro nombre, e informarnos de dicho pago inmediatamente; o  

(b) a requerimiento nuestro, abonarnos dicho importe.  

10.3 Cualquier referencia a un coste o gasto incurrido por una de las partes en las presentes 

Condiciones excluye cualquier importe de impuesto sobre las ventas que forme parte del coste 

o gasto en que haya incurrido la parte y para el cual la parte pueda reclamar un crédito fiscal. 
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10.4 Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula 10.2, cada una de las partes será la única 

responsable de cualquier impuesto que surja como consecuencia de la compraventa de los 

productos, incluidas las plusvalías o el impuesto sobre la renta, y Usted no tendrá derecho a 

reclamarnos ninguna pérdida en relación con cualquier importe fiscal que Usted deba pagar. 

 

11. Notificaciones 

11.1 Salvo que una disposición de las presentes Condiciones establezca expresamente lo 

contrario, toda notificación, consentimiento, aprobación, renuncia u otra comunicación 

(notificación) en relación con las presentes Condiciones deberá realizarse por escrito y en 

español y enviarse, en el caso de nosotros, a nuestro correo electrónico designado, o en el caso 

de Usted, a su correo electrónico o publicarse en el Sitio Web con acceso público a dicha 

notificación. 

11.2 Toda notificación se considerará recibida dentro de las 24 horas siguientes al envío del 

mensaje electrónico (a menos que se reciba un mensaje de rechazo) o la publicación en línea en 

nuestro Sitio Web. 

11.3 Una parte deberá notificar inmediatamente a la otra por escrito cualquier cambio en sus 

datos de contacto. 

 

12. Disputas 

12.1 Procedimiento 

El usuario acepta que para cualquier disputa que surja relacionada con el servicio prestado, 

primero notificará a CDL su reclamación contra ella. A continuación, el usuario y CDL intentarán 

resolver la cuestión a través de una negociación directa o una mediación. 

12.2 Si el litigio no se resuelve 

Si el litigio no se resuelve en el plazo de 1 mes tras la designación del mediador, las partes podrán 

emprender acciones legales en relación con el litigio, conforme a las disposiciones siguientes. 

12.3 Confidencialidad 

Cada una de las partes deberá mantener la confidencialidad de toda la información relacionada 

con el objeto del litigio que se revele durante o a efectos de la resolución del litigio en virtud de 

la presente cláusula 11, salvo que parte esté obligada por una autoridad reguladora o 

gubernamental, juzgado o tribunal a revelar dicha información 

12.4 Resolución de controversias 

Toda controversia no resuelta entre las partes deberá someterse, en su caso, al Arbitraje. Los 

arbitrajes en virtud de este acuerdo se llevarán a cabo bajo las reglas de la Corte Española de 

Arbitraje o por un servicio de arbitraje acordado mutuamente. El árbitro será un árbitro español 

seleccionado de una lista de no menos de siete (7) nombres. En el arbitraje, cada una de las 

partes tendrá derecho a llevar a cabo un descubrimiento adecuado, a presentar mociones 

dispositivas y a presentar testigos y pruebas según sea necesario para presentar sus casos y 

defensas, y cualquier disputa en este sentido será resuelta por el árbitro. La resolución de la 

disputa se basará únicamente en la ley que rige las reclamaciones y defensas alegadas, y el 
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árbitro no podrá invocar ninguna otra base que no sea dicha ley dominante. El árbitro gozará de 

la inmunidad de un funcionario judicial en materia de responsabilidad civil cuando actúe en 

calidad de árbitro, inmunidad que complementa cualquier otra existente. Los laudos deben 

incluir el dictamen razonado por escrito del árbitro. Usted renuncia a su derecho a un juicio con 

jurado de cualquier reclamación que pueda tener contra CDL o que esta pueda tener contra 

usted. Cualquier reclamación en virtud de esta cláusula debe presentarse dentro del periodo de 

prescripción aplicable. La Ley 60/2003, de 23 de diciembre de Arbitraje Española rige esta 

cláusula, y usted reconoce que este Contrato evidencia una transacción en el comercio. 

12.5 Lugar del arbitraje 

Cualquier procedimiento de arbitraje en virtud de esta sección tendrá lugar por defecto en la 

ciudad de Madrid, a menos que usted resida fuera de España, en cuyo caso el arbitraje se llevará 

a cabo íntegramente por vía electrónica o telefónica. El arbitraje puede tener lugar en cualquier 

otro lugar si así lo acuerdan todas las partes por escrito. Independientemente de su ubicación, 

cualquiera de las partes puede optar por comparecer en el arbitraje a través de vídeo o 

teleconferencia en directo. 

12.6 Costes y tasas 

Cada una de las partes correrá con sus respectivos gastos de representación legal en dicho 

arbitraje, excepto en la medida en que los honorarios de los abogados estén explícitamente 

previstos por la ley. Las partes se repartirán los honorarios administrativos iniciales cobrados por 

el árbitro. 

12.7 Ley aplicable 

Las leyes del Estado Español rigen estas Condiciones y cualquier controversia, disputa o 

reclamación que surja de ellos. 

 

13. Propiedad intelectual sobre los CDL NFTs 

(a) Los derechos sobre los CDL NFTs que Usted adquiere se limitan a los expresamente indicados 

en estas Condiciones. 

(b) CDL se reserva todos los derechos y la titularidad de los derechos de Propiedad Intelectual 

sobre el arte asociado a cualquier CDL NFTs que no se concedan expresamente en las 

Condiciones. 

 

14. Modificaciones en las Condiciones 

CDL puede realizar modificaciones en las Condiciones en caso de que lo considere necesario, a 

su entera discreción. Cuando lo haga, pondrá a disposición del usuario las Condiciones 

actualizadas en el Sitio y también actualizará en consonancia la fecha de «última actualización» 

que aparece al principio de las mismas. El usuario será responsable de comprobar estas 

Condiciones con regularidad para conocer cualquier posible modificación. Cualquier cambio será 

efectivo a partir de la fecha en que se realice, y el acceso o uso continuo del Servicio una vez que 

se hayan actualizado las Condiciones constituirá la aceptación vinculante de las mismas. Si el 

usuario no está de acuerdo con las Condiciones revisadas, no podrá acceder al Servicio ni 

tampoco utilizarlo. 
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15. Acuerdo Voluntario 

Las partes de estas Condiciones declaran y aceptan que cada una de ellas ha revisado todos los 

aspectos de este acuerdo, ha leído detenidamente y comprende plenamente todas sus 

disposiciones, y está celebrando voluntariamente este acuerdo. Renunciando y eximiendo a la 

empresa matriz, subsidiarias, filiales y quienes las componen de cualquier reclamación 

resultante de cualquier acción tomada por nosotros en relación con cualquier investigación 

realizada por nosotros o por las autoridades policiales. 

El usuario no podrá transferir o delegar estas las condiciones descritas, sus derechos u 

obligaciones en virtud de estas de ninguna manera, por efecto de la ley o de otro modo. 

Si no está de acuerdo con todos las Condiciones, no podrá ser propietario de los coleccionables 

digitales, perdiendo el derecho a cualquier premio o beneficio derivado de su titularidad, y no 

nos haremos responsables de cualquier inconveniente que surja. 

Si tiene alguna duda con respecto a las Condiciones expuestas póngase en contacto con nosotros 

en atencionalabonado@cdleganes.com 

 


